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LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

DECLARA

PRIMERO:  de interés de la Honorable Cámara de Senadores a la 40° edición de la Exposición de Ganadería, Granja, Industria y Comercio de la ciudad de Chajarí,” organizada por la Sociedad Rural de Chajarí a desarrollarse entre los días 4 y 7 de octubre del corriente año.
SEGUNDO: Comuníquese al Sr. Presidente de la Sociedad Rural de Chajarí,  Dn. Hector Reniero.-
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Fundamentos:
Un año más la Sociedad Rural de la Ciudad de Chajarí organiza una nueva edición de su exposición rural, donde tradicionalmente refería a la muestra relacionada con la actividad ganadera. Desde hace varios años amplio a otros campos de la economía regional su feria anual. 
Este año cumple 40 años, donde seguramente una vez más se darán cita productores, empresarios, industriales y comerciantes. Refleja la misma, tanto en nivel organizativo, como los alcances en expositores y visitantes el verdadero potencial de una región del noreste entrerriano. 
Es ocasión, además, de resaltar el acervo cultural y productivo de la región, por cuanto solicito a mis pares la Declaración de Interés del Senado Provincial a esta nueva edición. 
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